
KOTApet

Checklist: viajar con tu mascota a Portugal
Todo lo que revisar antes de cruzar la frontera, en una página

Guía completa y actualizaciones: kotapet.es/viajar  ·  Lleva las vacunas y el historial de tu mascota en la app: app.kotapet.es
Última revisión: julio de 2026. Documento informativo: verifica la normativa vigente con fuentes oficiales y tu veterinario antes de viajar.

4-6 semanas antes

Microchip homologado ISO implantado y con datos de contacto actualizados

Vacuna antirrábica en vigor, puesta al menos 21 días antes del viaje si es la primera dosis

Pasaporte europeo de animales de compañía expedido por tu veterinario

Revisión veterinaria general y antiparasitarios (interno y externo) al día

Alojamiento pet-friendly reservado, con las condiciones confirmadas por escrito

Si viaja un cachorro: comprobar que tiene al menos 15 semanas

Qué llevar en la maleta

Pasaporte europeo y cartilla veterinaria

Comida habitual para todo el viaje (cambiarla de golpe provoca problemas digestivos)

Agua y bebedero de viaje

Correa, arnés y bozal (obligatorio en algunos transportes y espacios)

Transportín o arnés de coche homologado

Bolsas para excrementos, toalla y su manta o juguete de siempre

Botiquín básico: gasas, suero fisiológico, pinzas para garrapatas y su medicación

Chapa identificativa con tu teléfono (además del microchip)

El día del viaje

Paseo largo antes de salir y comida ligera 2-3 horas antes del viaje

En coche: animal sujeto (arnés con enganche, transportín o rejilla) y nunca solo en el vehículo

Paradas cada 2 horas con agua y sombra, especialmente en verano

Guardado en el móvil: teléfono del alojamiento y veterinario 24 h del destino (emergencias: 112)

Específico de Portugal

• Playas: prohibidas para perros las playas vigiladas en temporada de baño (jun-sep aprox.) — busca playas
señalizadas como aptas

• Tren CP: mascota pequeña gratis en transportín cerrado; perro grande con billete, bozal y correa

• Razas potencialmente peligrosas (pit bull, rottweiler, dogo argentino, etc.): bozal, correa corta y seguro de
responsabilidad civil obligatorios

• Correa obligatoria en espacios públicos; terrazas normalmente admiten perros a criterio del local


